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4.29 Agrupación Política Nacional Dignidad Nacional

El día 12 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional Dignidad
Nacional entregó en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica de la
Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen y destino de
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2004, según lo
establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos,
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de
diciembre de 1999, vigente a partir del 1º de enero de 2000.

4.29.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el formato “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/438/05, de fecha 27 de abril de 2005, recibido por la
Agrupación el día 3 de mayo del mismo año, la Secretaria Técnica de
la Comisión de Fiscalización le solicitó que remitiera los registros
contables correspondientes al ejercicio de 2004, así como la
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las
cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus formatos
anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k), y
49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34 párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así como los
artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia.

Mediante escrito de fecha 12 de mayo de 2005, la Agrupación
presentó la siguiente documentación:

“1. Toda la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos
de la agrupación política en el año 2004, incluyendo las pólizas de
ingresos, egresos y diario;
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2. Los estados de cuenta bancarios correspondientes al año 2004, así
como las conciliaciones bancarias.

3. Las balanzas de comprobación mensuales, y la balanza anual al 31
de diciembre de 2004, todas a último nivel;

4. Los controles de folios a que se refiere el Artículo 3.4 del
Reglamento (“CF-RAF-APN”);

5. No se incluye el control de folios a que se refiere el Artículo 10.6
(“CF-REPAP-APN”) y la relación de las personas que recibieron
reconocimientos por actividades políticas, así como el monto total
que recibió cada una de ellas durante el ejercicio del 2004, en
razón de que no se entregaron reconocimientos por actividades
políticas.

6. Integración del pasivo, con mención de montos, nombres concepto
y fechas a que se refiere el Artículo 12.3 del Reglamento. (No se
entrega relación o integración de pasivos).

7. Auxiliares contables de ingresos por financiamiento público y
privado de enero a diciembre de 2004, a último nivel;

7.A Informe “IA-APN”, IA-1-APN, IA-2-APN, IA-3-APN

8. Auxiliares contables de egresos de operación ordinaria, así como
los correspondientes a las actividades editoriales, de educación y
capacitación política y, de investigación socioeconómica y política,
de enero a diciembre de 2004, a último nivel.

9. Auxiliares contables de bancos e inversiones de enero a diciembre
de 2004 a último nivel;

10. Auxiliares contables de gastos por amortizar, de enero a diciembre
de 2004 a último nivel.

11. Auxiliares contables de activo fijo, proveedores y acreedores
diversos, de enero a diciembre de 2004, a último nivel.
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12. Auxiliares contables de las cuentas restantes de activo fijo y
pasivo, de enero a diciembre de 2004, a último nivel.

13. Con relación a las actividades editoriales, kardex por cada
publicación y sus respectivas notas de entradas y salidas del
almacén.”

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/303/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por
la Agrupación el día 12 de mayo del mismo año, nombró a la L.C.
María Guadalupe Labastida Bautista, como personal comisionado para
realizar la revisión a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los
trabajos el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

4.29.2  Ingresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) ingresos por un
monto de $656,923.35 que fueron clasificados de la siguiente forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $24,439.67 3.72
2. Financiamiento Público 311,867.15 47.47
3. Financiamiento por los Asociados y Simpatizantes 320,616.53 48.81

Efectivo $320,616.53
Especie 0.00

4. Autofinanciamiento 0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos   Financieros,

Fondos y Fideicomisos
0.00 0.00

TOTAL $656,923.35 100.00

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación documental al 100%
de los ingresos reportados. A partir de la revisión se determinó que la
documentación que los ampara consiste en depósitos en cuentas
bancarios, recibos de aportaciones “RAF-APN” y estados de cuenta
bancarios a nombre de la Agrupación, los cuales cumplen con lo
establecido en el Reglamento de la materia.
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4.29.3  Egresos

La Agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) egresos por un
monto de $632,353.48, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes $286,893.23 45.37
B) Gastos por Actividades Especificas 345,460.25 54.63

Educación y Capacitación Política $122,263.16
Investigación Socioeconómica y Política 90,789.48
Tareas Editoriales 132,407.61

C) Aportaciones a Campañas Políticas 0.00 0.00
TOTAL $632,353.48 100.00

4.29.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $286,893.23, integrados por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO IMPORTE
Servicios Generales $267,368.88
Activo Fijo 19,524.35
TOTAL $286,893.23

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $286,893.23, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos de
teléfonos, agua, luz, y arrendamiento, así como de honorarios
profesionales, la cual cumple con lo establecido en el Reglamento en
la materia, con excepción de una serie de observaciones realizadas a
dicha documentación que fueron notificadas mediante el oficio número
STCFRPAP/1043/05, de fecha 19 de agosto de 2005 (Anexo 3),
recibido por la Agrupación en la misma fecha.
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En consecuencia, con escrito número 036/P-CEN/2005 de fecha 2 de
septiembre de 2005 (Anexo 4), la Agrupación proporcionó las
aclaraciones y correcciones procedentes, de su análisis y verificación,
se determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Órganos Directivos de la Agrupación

Con relación al personal que integra el órgano directivo a nivel
nacional de la Agrupación Política, registrado ante el Instituto Federal
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos, de la verificación a las cuentas “Gastos Educación y
Capacitación Política” y “Gastos Investigación Socioeconómica y
Política”, subcuentas “Honorarios”, se observaron pagos a uno de los
dirigentes que integra el mismo, sin embargo, sólo se localizaron en
los siguientes meses:

CUENTA NOMBRE CARGO TOTAL DE
PERCEPCIONES
(HONORARIOS)

MESES EN QUE SE
REALIZARON LOS

PAGOS

MESES EN QUE NO
SE LOCALIZARON

PAGOS
Gastos Educación y
Capacitación Política

$122,263.16 Febrero, marzo, abril,
noviembre y diciembre.

Gastos Investigación
S o c i o e c o n ó m i c a  y
Política

Jorge Orozco
Ortiz

Secretario General

90,789.48 Junio, noviembre y
diciembre.

Enero, mayo, julio,
agosto, septiembre y
octubre

TOTAL $213,052.64

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que indicara la forma
de remuneración a la persona en comento durante los meses
señalados en la columna “Meses en que no se localizaron pagos” y, en
su caso, que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios
donde aparecen cobrados los mismos, además las aclaraciones que a
su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 y 49-
A, párrafo 1, inciso a), fracción II del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1043/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación en la misma fecha.
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Al respecto, mediante escrito número 036/P-CEN/2005 de fecha 2 de
septiembre de 2005 (Anexo 4), la Agrupación manifestó lo que a la
letra se transcribe:

“...le informo que la agrupación ha remunerado en su carácter de
‘cliente’ y no en el de ‘patrón’, siempre de manera unitaria cada uno de
los productos del ‘prestador de servicios’, tal y como se acredita en los
contratos civiles de prestación de servicios y sus condiciones de pago,
así como los recibos de honorarios sometidos a su consideración en
los informes de actividades realizadas durante el año 2004.

Es de precisar que por todo lo anterior, durante los meses de enero,
mayo, julio, agosto, septiembre y octubre no se realizaron pagos a la
persona en comento por la contratación de servicios profesionales
independientes”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón
la observación se consideró subsanada.

De la revisión a la subcuenta “Honorarios”, no se localizó
remuneración alguna a la mayoría del personal que integra el órgano
directivo de la Agrupación Política registrado ante el Instituto Federal
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos. A continuación se detalla el personal en comento:

NOMBRE PUESTO

C. CARLOS ORTIZ CHÁVEZ PRESIDENTE

C. AMADO ROBLES ESCALANTE SECRETARIO DE AFILIACIÓN

C. JOSÉ MANUEL GARCÍA SANTANA SECRETARIO DE CAPACITACIÓN POLÍTICA

C. ROSA ANGUIANO CARMONA SECRETARIA DE GESTORÍA SOCIAL

C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ SECRETARIO DE FINANZAS

C. ABELARDO TREJO ALVARADO SECRETARIO DE COMUNICACIÓN Y PROPAGANDA

C. ISRAEL LANDGRAVE CASTILLO SECRETARIO DE ASUNTOS JUVENILES

C. LETICIA MARTÍNEZ OCHOA SECRETARIA DE ASUNTOS DE LA MUJER

C. JORGE OROZCO ORTIZ SECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS

C. ABRAHAM CURIEL ZÚÑIGA SECRETARIO DE ASUNTOS MIGRATORIOS

SECRETARIA DE GRUPOS VULNERABLES
C. MARÍA BERTHA ORTIZ ESPEJEL

COORDINADOR DELEGACIONAL EN NUEVO LEÓN

C. AGUSTÍN GÓMEZ MEJÍA SECRETARIO DE ASUNTOS LEGALES

C. MANUEL GONZÁLEZ CRUZ SECRETARIO DE ASUNTOS INDÍGENAS

C. RODOLFO GAONA SECRETARIO DE COORDINACIÓN Y LOGÍSTICA

COORDINADOR DELEGACIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL
C. ZENÓN RODRÍGUEZ GALLARDO

COORDINADOR DELEGACIONAL EN OAXACA
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En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

 Indicara la forma cómo se les remuneró a dichas personas.

  Presentara las pólizas y auxiliares en donde se reflejaran los
registros contables correspondientes, los comprobantes originales
de dichos pagos, copia de los cheques y de los estados de cuenta
bancarios donde aparecen cobrados los mismos.

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1043/05, de fecha 19 de agosto de 2005 (Anexo 3),
recibido por la Agrupación en el mismo día.

Al respecto, mediante escrito número 036/P-CEN/2005 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la
letra se transcribe:

“... le informo que el desempeño de las funciones propiamente
directivas de la agrupación se ha venido realizando a titulo gratuito y
voluntario, por lo cual no se reportan remuneraciones por este
concepto. Cabe precisar que el Comité Ejecutivo Nacional al que se
hace referencia no constituye ‘personal’ de nuestra agrupación en
razón de la inexistencia de relación de derecho laboral alguna”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón
la observación se consideró subsanada.

4.29.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $345,460.25, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:
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CONCEPTO IMPORTE
Educación y Capacitación Política. $122,263.16
Investigación Socioeconómica y
Política

90,789.48

Tareas Editoriales 132,407.61
TOTAL $345,460.25

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $345,460.25, que representa el
100% de los Egresos reportados por la Agrupación en este rubro,
constatándose que la documentación que lo ampara corresponde a
facturas por la impresión de sus revistas mensuales y trimestrales,
recibos de honorarios profesionales y kardex, la cual cumple con lo
establecido en el Reglamento de la materia, con excepción de una
serie de observaciones realizadas a dicha documentación que fueron
notificadas mediante oficio número STCFRPAP/1043/05 (Anexo 3), de
fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la Agrupación en la misma
fecha.

En consecuencia, con escrito número 036/P-CEN/2005 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación proporcionó las
aclaraciones y correcciones procedentes, de su análisis y verificación,
se determinaron subsanadas las observaciones realizadas.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES CON

FECHA
Evelia Juárez Belmont STCPPPR/105 /05 10 $61,550.00
Jorge Orozco Ortiz STCPPPR/106 /05 5 97,000.00 08/02/05
Ramiro Arzate Castro STCPPPR/107/05 7 43,225.00 El domicilio señalado es

desconocido.
TOTAL $201,775.00
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Como se puede observar, el proveedor Jorge Orozco Ortiz confirmó
haber efectuado las operaciones con la Agrupación Política.

Por lo que se refiere al proveedor Evelia Juárez Belmont a la fecha de
la elaboración del presente Dictamen no ha dado contestación al oficio
remitido por la autoridad electoral.

Por lo que respecta al proveedor Ramiro Arzate Castro, el resultado
del servicio de mensajería indicó que el domicilio señalado del
proveedor de servicios es desconocido, motivo por el cual mediante
oficio número STCFRPAP/1024/05 (Anexo 5), de fecha 19 de agosto
de 2004, recibido por la Agrupación el mismo día, se le solicitó que
presentara varios documentos del citado proveedor.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 38, párrafo 1, inciso k) en
relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como los artículos 14.2, 14.3 y 14.8
del Reglamento de la materia; en concordancia con el boletín 3060
“Evidencia Comprobatoria”, párrafos 1, 13, 14, 15 y 18 de las Normas
y Procedimientos de Auditoría, edición 23, publicados por el Instituto
Mexicano de Contadores Público, A.C..

Al respecto, mediante escrito número 037/P-CEN/2005 (Anexo 6) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación presentó la
documentación solicitada como son: copia de inscripción ante la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el formato R-1 y Cédula
de Identificación Fiscal. Por tal razón, la observación se consideró
subsanada.

4.29.4 Impuestos por Pagar

De la verificación a la cuenta “Impuestos por Pagar”, se observó que
aun cuando la Agrupación Política efectuó las retenciones del
Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto al Valor Agregado no realizó
el respectivo pago o entero a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público de las mismas. A continuación se detallan los casos en
comento:
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CONCEPTO IMPUESTOS
POR PAGAR
AL 31-12-03

RETENCIONES
2004

IMPUESTOS
PAGADOS EN EL

2004

SALDOS AL
31-12-04

(1) (2) (3) (1) + (2) – (3)
10% ISR RETENIDO HONORARIOS $18,843.50 $26,976.32 $18,843.50 $26,976.32
10% ISR RETENIDO
ARRENDAMIENTO

5,200.00 6,478.96 5,200.00 6,478.96

10% IVA RETENIDO HONORARIOS 18,843.50 26,976.32 18,843.50 26,976.32
10% IVA RETENIDO
ARRENDAMIENTO

5,200.00 6,478.93 5,200.00 6,478.93

TOTAL $48,087.00 $66,910.53 $48,087.00 $66,910.53

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que presentara el
pago o entero correspondiente ante la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público por la retención de los impuestos señalados, así como
las aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citados, así como en los artículos 14.2 y 23.2, inciso
b) del Reglamento en la materia, en concordancia con el artículo 102,
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 1o.-A,
fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que a la
letra establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.



11

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 23.2

“Independientemente de lo dispuesto en el presente Reglamento, las
agrupaciones políticas deberán sujetarse a las disposiciones fiscales y
de seguridad social que están obligadas a cumplir, entre otras las
siguientes:

(…)

b) Retener y enterar el pago provisional del Impuesto sobre la Renta
sobre pago de honorarios por la prestación de un servicio personal
independiente;

(…)”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(…)”.

Artículo 1o.-A

“Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les
traslade, los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los
siguientes supuestos:

(…)
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II. Sean personas morales que:

a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen
temporalmente bienes, prestados u otorgados por personas físicas,
respectivamente.

(…)”.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1043/05, de fecha 19 de agosto de 2005 (Anexo 3),
recibido por la Agrupación en el mismo día.

Al respecto, mediante escrito número 036/P-CEN/2005 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la
letra se transcribe:

“En lo relativo al apartado Impuestos por Pagar, informo a usted que
ante la impostergable necesidad de cumplir con las obligaciones
previstas en el COFIPE para las APN´S, -tanto directas como
indirectas-, estas últimas interdependientes en su cumplimiento de las
primeras, y para las cuales no se cuenta con financiamiento integral
por parte del Instituto Federal Electoral, nos hemos visto en la
necesidad de postergar el entero de las contribuciones retenidas
durante el ejercicio 2004, en razón de que de no hacerlo así, la
existencia de nuestra agrupación se vería amenazada con la pérdida
del registro ante el propio Instituto; no obstante consideramos que en
breve término estaremos cumpliendo con esta obligación ante las
autoridades fiscales, acogiéndonos a la figura del “Pago Espontáneo”,
establecida en el Código Fiscal de la Federación en su artículo 73 que
a las letra dispone:

‘Artículo 73 No se impondrán multas cuando se cumplan en forma
espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados
por las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en infracción
a causa de fuerza mayor o de caso fortuito’ (sic).

(...)”.
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La respuesta de la Agrupación no fue satisfactoria para la autoridad
electoral, toda vez que la norma es clara al establecer que los partidos
y las organizaciones políticas, legalmente reconocidos, tendrán las
obligaciones de retener y enterar el impuesto correspondiente. En
consecuencia, al no presentar el entero correspondiente ante la
autoridad Hacendaría, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k) en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 14.2 y
23.2, inciso b) del Reglamento de la materia, así como en el artículo
102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Por lo
tanto, la observación no se consideró subsanada.

Por lo tanto, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que, en
ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en relación con
los impuestos no enterados por la Agrupación en el ejercicio de 2004.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Dignidad Nacional presentó en
tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera
instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación en su Informe
Anual, se revisó un importe de $656,923.35 que equivale al 100%,
encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en
cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, fichas de
depósito) está apegada a las normas aplicables.

3. En la cuenta “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de $43,449.51,
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo
ejercicio.

4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $632,353.48, que equivale al 100%, encontrándose que
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios,
kardex con sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada
a las normas aplicables.
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5. La Agrupación Política no enteró la retención de impuestos, ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público por un importe de
$66,910.53.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, 14.2 y 23.2, inciso b)
del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro
de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes en
concordancia con el artículo 102 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta y 1º.-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, por lo que se hace del conocimiento del Consejo
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, párrafo 2,
incisos a) y b) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Por lo tanto, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha
lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
que, en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente en
relación con los impuestos no enterados por la Agrupación en el
ejercicio de 2004.

6. Al reportar la Agrupación Política Ingresos por un importe total de
$656,923.35 y Egresos por un monto de $632,353.48, su saldo final
importa una cantidad de $24,569.87.
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